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Al Despacho de la señora Juez para lo pertinente, informando que se recibe 
del Superior el Expediente referenciado. 

 
Bucaramanga, 14 de diciembre de 2023. 
 
 
 
Auxiliar Judicial. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Recibido el expediente digital del Tribunal Superior donde se encontraba 
surtiéndose el recurso de Apelación interpuesto en contra la sentencia de 
fecha 03 de agosto de 2023 que declaró la carencia actual de objeto por 
hecho superado, iniciada por el señor JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA, 
en contra de HOTEL PRINCIPE LIMITADA, hoy HOTEL PRINCIPE SAS., en virtud 

a que, durante el trámite procesal, cesó la vulneración de los derechos e 
intereses colectivos invocados en la demanda, se dispone: 
 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este 
Distrito en el trámite de Segunda Instancia.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
Juez 
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